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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El compromiso de esta gestión con la puesta en
valor de los espacios públicos y la mejora constante de la infraestructura
urbana en los diversos sectores de la ciudad y que el adecuado mantenimiento de
los espacios verdes resulta fundamental para ?el bienestar de la comunidad;

CONSIDERANDO:

Que
el terreno ubicado en la intersección de las calles Aconcagua y Humahuaca alado
de la plaza concepción (Barrio Concepción), requiere una intervención de
mantenimiento estacional y desmalezamiento para conservar los estándares de
higiene y seguridad que los vecinos merecen.

Que es política de este Gobierno Municipal
garantizar que los espacios verdes se mantengan en condiciones óptimas para el
pleno disfrute, la recreación y la seguridad de las familias correntinas.

Que, en el marco del plan de prevención de
enfermedades vectoriales y el cuidado del ambiente, resulta pertinente
coordinar con las áreas operativas la intensificación de las tareas de limpieza
en dicho sector.
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Que el diálogo directo con los vecinos nos
permite identificar y priorizar aquellas intervenciones necesarias para fortalecer
el bienestar comunitario y el sentido de pertenencia en cada barrio.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

DESMALEZAMIENTO DE TERRENO EN BARRIO CONCEPCION

ARTICULO-1° SOLICITA al
Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, proceda al
desmalezamiento y mantenimiento del  terreno ubicado en la
intersección de las calles Aconcagua y Humahuaca alado de la plaza concepción
(Barrio Concepción) mso-ansi-language:ES-MX">

ARTICULO-2°: DE FORMA

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 289-C-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 4/5/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 289-C-2026

E/Proyecto de Comunicación. Concejal Maidana Roa, Camila

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 04 de Mayo de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 289-C-2026

Fecha de ingreso: 06/05/2026

Comunicación N°: C477
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA
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https://www.concejocorrientes.gob.ar/normativas/2026/C477.pdf


PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 289-C-2026

Fecha de ingreso: 04/05/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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